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í En ijiÿroiw.— l’or un mes. rs.—
j Por 1res id., 34.—Perseis' ’,64.—Por 

un año, S'IO.

Puera,—l’or un tne.s. iG —l’or 
trtîs id, 44,— Por seis id., 84.— vi'un 
año,150.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

r; B’1 Mal.
P ÆSinENClÂ DELŒEWDEMiniSTKOS

SS. MM. el Key D. Alfonso y 
la Reina Doña ¡María Cristina 
(q. I) g.) continúan sin novedad 
en sü importante salud.

De igual beneficio disírulan 
S. A. R. la Srema. Sea Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infautas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
BEAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente incoado en 
este Ministerio con motivo de la 
suspension de los Concejales del 
Ayuntamiento de Olvera, con fe
cha 24 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente relativo 
â la suspension decretada, por el 
Gobernador de Cádiz do los Con
cejales del Ayuntamiento de Oí- 
vera, D. Jerónimo Villalba y Don 
Narciso de Frutos.

Habiéndose dirigidopor dichos 
Concejales y otros del mismo 
Ayuntamiento varios escritos al 
Gobernador de la provincia en 
los cuales denunciaban abusos 
del AIc.alde y mayoría de la cor* 
poraeion, se formó el debido ex
pediente,- del que resultaba que 
no sólo carecían de fundamento 
las alegaciones de aquellos, sino 
que por eí contrario, eran ellos 
los que con su actitud hacían im-

¡ posible la buena marcha admi-1 
nistrativa del Municipio. j

Aparecía en contra de los dos¡ 
expresados Conceja les, entreoíros 
cargos, el de negarse á dar su 
voto y autorizar actas de sesio
nes â que habian asistido, s¡n| 
querer manifestar los motivos¡ 
que se lo impidieran; el de ha-j 
berse opuesto al cumplimiento! 
del art. 60 de la ley Municipal, 
relativo al nombramiento de Go- , I 
misiones, calificándolas de inne
cesarias, y no queriendo tomar 
parte en los acuerdos sobre las 
mismas ni votarlos, á pesar de 
advertirles que no podían excu
sar su voto con arreglo á la ley; 
que apenas asistían á las sesiones 
y cuando lo hacían era para pro
ducir incidentes desagradables, 
queriendo usar de la palabra sin 
haberla pedido y sobre asuntos 
ajenos á los que se trataban, pre
tendiendo que el Secretario co
piase literalmente todo loque se 
proponían decir para luego leer
lo al Ayuntamiento, y desobede 
ciendorepetidamente las amones
taciones del Presidente para que 
se atuviesen á la ley y al regL- 
menlo interior, contestando en 
términos ofensivos contra el mis
mo y la Corporación, que tuvo 
que consignar en actas el disgus
to que le causaba su proceder.

A consecuencia de esto re.sol- 
vió el Gobernador en 11 de No
viembre último imponer à cada 
uno de ellos la multade 20 pese- 

' tas con arreglo al art. 183 de la 
ley, por hallarse comprendidos 
en el caso 3."'del 180; les mandó 
que inmediatamente autorizasen 
con su firma las actas de las se

siones á que hubieran concurrido 
y les amonestó para queen lo su
cesivo cumpliesen fiel y estricta
mente los deberes de su cargo, 
sin oponer obstáculos á la buena 
marcha administrativa de la Cor
poración, coadyuvando con su 
apoyo moral y material al cum
plimiento de las leyes.

Sin 29 de Diciembre ofició el 
Alcalde al Gobernador haciéndo
le presente que dichos Conceja
les no habían hecho efectiva la 
multa en el tiempo mandado por 
la ley; que á pesar de sus órde
nes persistían en crear obstácu
los á la marcha del Ayuntamien
to, habiendo dejado de firmar la 
mayor parte de las actas que de
bían, incluso algunas cuyas mi
nutas de extracto tienen suscri
tas, y que no habían vuelto á 
concurrir á las sesiones, envian
do, sin embargo, mociones en 
escritos poco sérios è irrespetuo
sos, que producían gran dis
gusto.

En 3 y 11 de Enero siguiente 
volvió á oficiar que los mismos, 
en union de otros Concejalesque 
también habian sido ya apercibi
dos 'por el Gobernador, fueron 
causa de que no pudiera cumplir
se la ley de reemplazos, que man
da proceder á la rectificación del 
alistamiento en el primer domin
go del expresado mes, no verifi
cándose tampoco en el siguiente 
por la falta de aquellos, á pesar 
de haber firmado las citaciones 
que al efecto se les dirigieron:en 
su vista el Gobernador encargó 
al Alcalde que aplicase lo dis
puesto en el segundo párrafo del 
art. 98 de la ley á los que sincau

sa justificada dejasen de aéistir á 
las sesiones; y habiendo remitido 
po.steriormente el expediente á 
informe de la Comisión provin
cia!, de conformidad con la mis
ma, resolvió suspender de sus 
cargos á los dos expresados Con
cejales, mandándoles á la v zque 
sin excusa ni pretesto alguno 
cumplimentasen en toda.s sus 
partes la providencia de 11 de No
viembre anterior.

Los hechos expuestos, comple
tamente comprobados en el (‘x- 
pediente, implican negb'gencia 
con greve perjuicio para ios in- 

' tereses y sei vicios públicos y de
sobediencia, por parte de los 
Concejales del Ayuntamiento de 
Olvera, D. Jerónimo Villalba y 
D. Narciso de Frutos, insistiendo 
deliberadamente en las mismas 
faltas despues de apercibidos y 
multados. De modo que estuvo 
en su lugar la resolución del Go
bernador aplicándoles la sanción 
del caso 3.* del art. 183 y el úl
timo párrafo del 189 de la ley 
Municipal; y

Opina, por tanto, la Sección 
que procedo aprobar la suspen
sion impue'^ta.»

Y conformándose S M. el Rey 
(q. 1). g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver 
como en el mismo se prepene.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid28 
de Febrero de 1880.

Homero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Cádiz.
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Ayuntamientos

TORMAMOS.

Debieodo procederseá la rectificacicm 
d?l amil aramiento que ha de servir de 
base para ei repartimiento de inmue- j 
bl‘S del próximo año económico de i 
4830 á 1881, los contribuyentes que

oportunas relaciones de altas y bajas] 
esiendidas eu legal forma; en la inteli- ' 
gencia que trascurrido que sea el plaz'» 
prefijado, no serán recibidas las que 
posleriormeiite se presenten.

TirgoS de Mar«,o de 1880.—El Alcal
de, Fermin Velez.

han sufrido alguna alteración en el 
corriente aúo,piesentaráDen secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
claridad el alta ó baja, dentro de un- 
plazo que no eseederá ds quince dias.

Tormantos l.“ de Marzo de 1880.— 
E! Alcalde, Francisco Dabak’S.

CIRÜEÑA.

Debiendoprocederseá la reclificacion 
del ámillaramienlo que ha de servir de 
base para k derrama de la contribución 
de íiimuebl s, cultivo y ganadería en 
el año Fcoeómico de 1880 á 81, los 
contribuyentes que por este concepto 
hayan sufrido alta ó baja en este 
Distrito municipal presentarár» las 
relaciones indicadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de 
13 dias, pasados los cuales no les se
rán admitidas*

Cirueña 1.* de Marzo de 1880.— 
El Alca de, Ignacio Cañas. V.® D.® 
Leocadio Díaz, Secretaria.

CAÑAS.

Debiendo procederseá la rectificación 
del amiilaramientü que ha deservir de 
bas^para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el proximo año económico de 18R0 à 
4881, se hace preciso que los contribu
yentes que por esos conceptos hayan 
sufrido a leracionen su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de
altas y bajas en la Secretaria 
Avu ( tainiento, en término de 
contados desde la ¡nsereion 
anuncio en el Boletín Oficial,

(le este 
i 5 dias 
de este 

tanto los
hacendados del pueblo como los 
forasteros.

C ñ-is 5 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde,Modesto Desoja.Manuel B^zarcg 
See ri tari o.

TIRGO.

Debiendo prncederseá la rectificación 
del amillaramiento(]ue ha de servir de 
base para la derrama déla contribución 
leriiiori 1 del pró.ximo ano económico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza» 
presmlaráudenlro del preciso é impro- 
rogable término de quince dias conta, 
dos desde la/inserción de éste anunaio 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio^ las

SOTO DE CAMEROS.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillamienlo de esta villa que ha de 
servir de base para girar el repartimien- 
to de la coniribucion territorial en ei 
próximo año de 1880 à 1881, ks 
contribuye tes, asi vecinos como foras" 
teros que hayan sufrido allernocinn en 
su riqueza, presentarán en la Secreta, 
ría de este Ayuntamiento, durante el 
mes de Marzo presente, las relaciones 
justificadas (le alta y baja, sin cuyo 
requisito, y trascurrido que sea el plazo 
señalado no serán admitidas.

Soto de Cameros 6 Je Marzo de 1880. 
—El Alcalde Presidente Saturnino Saya
lero.

Anuncios oficiales

ACADEMIA DE INGENIEROS.

POGRAVA

fÁRA LA A DIMISION ALUMNOS
en

el Curso Preparatorio.

Debiendo verificarse examen de ingre
so en la Academia de Ingenieros el 

día 5 de Julio próximo para la ad
misión de 40 alumnos, pudeo 
preseotarseal concurso todos 
losque, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para sérvir en el 

Ejercito, se haden 
debidamente au- 

tolizados para 
verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.

fContinuación J

4L Conos de revolución.
Nociones preliraioares Plano tan-

gente. —Pirámides inscritas y circuns- 
j critas.—Conossemejantes.—Área late
ra!. --Desarrollo. — Volúmeo—Área la
teral y volúmeo del tronco de cono de 
bafees paralelas.—¿Áplicaciones.

42. BsJ'era
Secciones planas en la esfera.— 

Propiedades de los'^polos de un circulo 
en la esfera.—Hallar el radio de una 
esfera sólida.—Plaqo tangente.'«=^Colo 
ó cilindro circunsqrito.—Intersección 
de dos esferas.—Delerminacion de una 
esfera.

(I

1 43. Triángulos esféricos.
Angulos de dos arcos de ei>culo máxi
mo.—Propiedatíesde los polígonos esfé
ricos.—Polígonos esféricos simétricos. 
—Triángulos esféricos polares á suple
mentarios.—Figuras esféricas polares; 
dualismos —Igualdad de triángulos 

’esféricos.—Más corla distancia enlte 
dos puntos‘sobre la csfe. a.—Arcos de 
circulo máximo perpenuicular y obli
cuos.—Consecuencias.-- Posiciones rela
tivas de dos círculos de una misma es
fera—Trazados sobre la esfera.—Cons
trucción de triángulos esféricos y reso
lución de varios problemas.

44. Area de la ts/era.
Area engendrada por una recta al 

girar alrededor de un eje situado en su 
plano. —Area de la zona, de la esféra, 
de un triángulo ó po'ígono e.«férico.— 
Teorema deLevell—Equivalencia de 
dos triángulos esféricos simétricos.

43. Vohimeni de la e^éra.
Volumen engendrado por un triángulo 
al girar alrededor de un ejesifindo en 
su p ano y pasando por un vértice.— 
Volúanen del sector esférico, de la esfe. 
rd y demás partes de la misma.

46. Generalidades iobre las supere
des.

■ Superficies cónicas, cilindricas y de 
revolución.—Secciones en ks mismas 
por planos paralelsos —xÁrea lateral de 
un cilindro cualquiera. —Vo'ámen de 
un cilidro ó cono cualquiera—Piano 
tangente al cono ó al cilindro; tangente
á la proyección de unaciirva.^Seccion 
antiparalela del cono oblicuo.—Placo 
tangente á una superficie cualquiera; 

j normal.—Superficies regladas.—Piano 
I tangente á las mismas y ó las de revo
lución.

47. Poliedros regulares.
Poliedros regulares convexos.-Cons 

truccioa.—Angulo diedro. — Esfera ins
crita y circunscrita.—Polígonosy polie
dros regulares de especie superior.

SEGUNDO EJECICIO.

Traducir correctamente el francés. 
Dibujo natural, topográfico ó de pai
saje.

TERCER EJECICIO.

H storia universal y particular de 
España y Geografía.

El examen de las materias de este 
ejercicio sólo comprende á los aspiran
tes qué no presenten ceriificacion de 
haberlas cursado y aprobado en esta
blecimientos habilitados para darlas.

Nota piiiMERA. El presente programa 
está redactado con arreglo á las obras 
de Girodde óSerret, para la Aritmética 
Briol, para el Álgebsa, y Rouché y 
Gomberosse, para la Geometría.

Nota segunda. Podrá ser admitido en 
cualquiera de los 1res primeros años

fSe continuará.J

para

Anu icios

ÍNSTRUCCION. 
ó

Guia (le Apremios.
la cobranza de contribuciones g 

rentas públicas, por D. Antero 
Concúa, Director del eslab'éci-

miento edttor2alLA A UBO- 
BA, Guadalajara.

Precio: 5 pesetas en Rústicay 6 en 
Holandesa.

Acaba de pub’icarse y ponerse á la 
venta una nueva edición de esta inte
resante obra, ampliada notablemen
te con todas ks disposiciones legales 
publicadas hasta el ¡lia, y con ('xtensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones a cargo de! Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos, Maltas &. Consta 
de 316 paginasen 4.® español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importo al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amiParamientos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Aurora.

I Representante en Logroño, D. Juan 
dé Mata Anguiano, calle del Mercado, 
limero 24, piso 3.®.

Fábricade Conservas alimenticias 
de

DON MANUEL OCON.

Se traspasa <> ven
de ía antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada La IIi ojana, 
montada al vapor.

Los que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala
horra.

SUSTITUTO.

Se necesita uno que, perteneciendo á' 
la reserva, desee cambiar de situación- 
con un quinto del actual reemplazo.

Al que le convenga, puede avistarse 
con el interesado en el comercio de 
la Sra. Viuda ríe Blas Pen z é hijos/ 
Mercado 60, Logroño/

Logroño.—Imp y Ll. de A, Ortoneda.
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